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Fiscal 2017.
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MINISTERIOS DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES INTERIORES, 

JUSTICIA Y PAZ Y PARA LA DEFENSA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA RELACIONES EXTERIORES

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE ECONOMÍA Y FINANZAS
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 DE AGRICULTURA URBANA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA LA SALUD

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA ECOSOCIALISMO Y AGUAS
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l. Administrar y gestionar las actividades referentes a los 

fondos en avance y anticipo que le sean girados a la U ni dad 
Administmdor a Central. 

2. Emitir órdenes de pago directo y avances por concepto de 

remuneración de gastos de personal, jubilaciones, pensiones, 

becas y pagos a proveedores. 

3. Movilitar los fondos por concepto de avance y anticipo a 
través de órdenes de pago directas al Tesoro Nacional. 

4. Ejecutar financieramente el presupuesto de gastos de los 

créditos presupuestarios de los órganos ordenadores de 

compromisos y pagos adscritos al Ministerio del Poder Popular 
para Ecosocialismo y Aguas. 

S. Los actos y documentos relacionados con fa adquisición de 
bienes que no superen las cinco mil unidades tributarias (5.000 

U.T) y diez mil (10.000 U.T.) para la prestación de servicios. 

6. Los contratos de prestación de servicios de mantenimiento, 

arrendamiento, comodato y en general, relacion¡¡dos con la 

gestión ordinaria del Ministerio, que no supere las diez mil 
unidades lributarias (10.000 U.T.). 

7. Circulares y demás comunicaciones dirigidas a las 

Direcciones Generales y Direcciones Estadalcs del Ministe~io del 
Poder Popular para Ecos ocia lismo y Aguas, dentro del ámbito de 
~u competer1cia. 

8. La correspondencia externa, postal, telegráfica o de 

cualquier naturalei:a, en contestación a solicitudes dirigidas por 

particulares sobre asuntos cuya atención sea competencia de la 
Oficina a su cargo. 

9. Certificar los documentos y copias relacionadas con los 

asuntos inherentes a la Oficina de Gestión Administrativa del 
Ministerio del Poder Populfü para Ecosocialismo y Aguas. 

10. Autorizar y tramitar, viáticos y pasajes nacionales e 

internacionales al personal adscrito al Ministerio del Poder Popular 

para Ecosccialismo y Aguas; otros debidamente autorizados por 
su máxima autoridad. 

11. las demás que le atribuyen las Leyes, Reglamentos, 
Decretos y Resoluciones 

Artículo 3. 'La presente Resolución entrará en vigencia a partir 
del día 13 de marzo de 2017. 

Comuníquese y Publíquese, 

Ramón Celestino 
Ministro del Poder Popula 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

EL ECOSOCIALISMO Y AGUAS 
DESPACHO DEL MINISTRO 

Caracas, 1 7 ABR 2017 

RESOLUCIÓN Nº 0 8 6 207°, 158° y 18° 

El Ministro del Poder Popular para Ecosocialismo y Aguas, 
designado mediante Decreto Nº 2.652 de fecha 04 de enero de 
2017, publicado en la Gaceta Oficial de la Repúblic¡¡ B0livc1ríana 
de Venezuela Nº 41.067 de fecha 04 de enero de 2017, en 
ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 65 y 78 
numerales 3, 12 y 19 del Decreto con Rango Valor y Fuet2a de 
Ley Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con 
lo previsto en los artículos 47 y 51 del Decreto Nº 3. 776 de 
fecha 18 de julio de 2005, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Vene,uela Nº s. 781 Extraordinario de 
fecha 12 de agosto de 2005, mediante el cual se dicta el 
Reglamento Nº 1 de la Ley Orgánica de la Administración 
Financiera del Sector Público, Sobre el Sistema Presupuestario; 

RESUELVE 

ARTÍCULO l, Se designan como responsables de las Acciones 
Centralizadas, Proyectos, Metas y Objetivos, que conforman la 
estructura presupuestaria del Ministerio del Poder Popular par¡¡ 
el Ecosocialismo y Aguas, durante el ejercicio fiscal 2017, a los 
funcionarios siguientes: 

Aoció~· 
Centralizada 

Provecto 

1~0001:>Jú 

7soonoo~ 

,sooo:mu~ 

Denominación 
Despacho 

ó'irección 't' 
coordrnoc16n de los 

Gastos de lo$ 
· ,~baJzdores y 
Tr~b;ij~l1()rnS 

ofü:.n.l ~e Gestión 
H.11wma 

Ge,;st:,;.n 
Adm11!l~!ratilúl 

Ofidne ce 
.o\d"n:n ,!r~clón 'I 

SC·l'1icio~ 

F·e-lisi,)11 y 
Pr.Jt~cciór. Scc:al / 
OOcine e~ Ges:ióu 

:-IJrr:ana 

Acsponiable ¡ C.édvla dé 
i Identidad 

E::lme~ A11;~11 :.> V·c:i.ó~~..-1~5 
Blanco t 1errera 

wll'"llcr ksé v- L 1. l9.e8G 
Flores: Rouc:1611 

Lómer Al'tol'iO V-9.695.425 
~lar:.::, lierre~ 

carg<> 

C•iremr 
Gcucr.Jlt.lcl.) 

O'icina c:IP. 
G~stlón 
HLm.:tnr. 

Oirt~ct,:,r 

G~~i~l~el~ 
O'i::irn, d1: 

¡ Gestión 
1 ~,:1m;n;,1,01;v. 

1 OlrCCt'lr 

1 

G~r.e:al ele 18 

O"icina de; 
('" .. ~~~i,)n 
llumana 

ARTÍCULO 2. la presente Resolución entrará en vigencia a 
partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese, A:;~~~" //o'~ 4t::i,,, <te'-~ 

(LS) . ' '(rf ~;:i~ 
Ramón Celestino Vel que~~ragllayan ={ 

Ministro del Poder Popu ar 11 a ei¡~osocial~o y 
Aguas '\{o.. ,§''/ ~9..c·~..,y 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA El 

ECOSOCIALISMO Y AGUAS 
DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN Nº 087 

Caracas, 17 de Abril de 2017 

207°, 158° y 18° 

El Ministro del Poder Popular para Ecosocialismo y Aguas, 

designado mediante Decreto Nº 2.652 de fecha 04 de enero de 

2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela Nº 41.067 de fecha 04 de enero de 2017, en 
ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 65 y 78 

numerales 3, 12 y 19 del Decreto con Rango Valor y Fuerza de 

Ley Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con 
lo previsto en los artículos 47 y 51 del Decreto Nº 3.776 de 

fecha 18 de julio de 2005, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 5. 781 Extraordinario de 

fecha 12 de agosto de 2005, mediante el cual se dicta el 

Reglamento Nº t de la Ley Orgánica de la Administración 

Financiera del Sector Público, Sobre el Sistema Presupuestario; 

Artículo 1. Se designa como Responsable de la ejecución 

financiera de la Unidad Administradora Desconcentrada del 

Estado Miranda, Código Nº 00027, al ciudadano LUIS 
FERNANDO CALDERÓN RlVAS, titular de la cédula de 

identidad Nº V-13.613.156, en su condición de DIRECTOR 
ESTADAL DE ECOSOCIALISMO Y AGUAS MIRANDA, 
designado mediante Resolución Nº 004 de fecha 19 de enero 

de 2017, publicada en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 41.080 de fecha 23 de enero de 

2017. 

Artículo 2. La presente Resolución entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese, 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE DESARROLLO MINERO ECOLÓGICO

02 MAY. 2017

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA CULTURA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA ENERGÍA ELÉCTRICA

CONTRALORÍA GENERAL
DE LA REPUBLICA
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MINISTERIO PÚBLICO
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REPÚBLICA BOLJVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PÚBLICO 

Despacho de la Fiscal General de la República 

Caracas, 21 de abril de 2017 

Años 207° y 158° 

RESOLUCIÓN Nº 666 

LUISA ORTEGA DÍAZ 
Fiscal General de la Repúbllca 

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem. 

RESUELVE: 

ÚNICO: Trasladar con el cargo al ciudadano Abogado ROLDAN 

JESÚS DI TORO MÉNDEZ, titular de la cédula de identidad Nº 8.505.163, Quien 

como COORDINADOR DE DEUTOS fRONTERlZOS, venía estando adscrito a 

la Dirección General Contra la Delincuencia Organizada; a la DIRECCIÓN 

CONTRA LA LEGITIMACIÓN DE CAPITALES, DELITOS FINANCIEROS Y 

ECONÓMICOS, adscrita a la citada Dirección General, para que siga ejerciendo 

sus funciones en la Coordinación Contra los Delitos Económicos y de 

Delincuencia Organizada, cargo de libre nombramiento y remoáón, de 

conformidad con lo dispuesto en el primer aparte del artículo 3 del Estatuto de 

Personal del Ministerio Público. 

Igualmente, conforme a lo establecido en los numerales 12 y 20 del 

artículo 25 de la aludida Ley Orgánica, el mencionado ciudadano podrá intervenir 

como representante del Ministerio Público en los asuntos de la Institución, en 

cualquier lugar del territorio nacional. Asimismo, le delego la firma de los asuntos 

rutinarios o de mera tramitación. 

La presente designación tendrá efectos administratil/Os a partir del 

27 de abril de 2017. 

REPÚBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PÚBLICO 

Despacho de la Fiscal General de la República 

Caracas, 24 de abril de 2017 

Años 207º y 158º 
RESOLUCIÓN Nº 669 

LUISA ORTEGA OÍAZ 
Fiscal General de la República 

En ejercido de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem. 

RESUELVE: 

~: Trasladar al ciudadano Abogado ANDRY ALEJANDRO 

GONZÁLEZ PARRA, titular de la cédula de identidad Nº 20.794.436, quien se 

venía desempeñando como FISCAL AUXILIAR INTERINO en la Fiscalía 

Centésima Quincuagésima Sexta del Ministerio Público de la Circunscripción 

Judicial del Área Metropolitana de Caracas; a la UNIDAD DE DEPURACIÓN 

INMEDIATA DE CASOS, adscrita a la Fiscalía Superior del Ministerio Público de 

la Circunscripción Judicial del estado Miranda, con sede en Los Teques, cargo 

vacante, a partir del 27 de abril de 2017 y hasta nuevas instrucciones de esta 

Superioridad. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PÚBLICO 

Despacho de la Fiscal General de la República 

caracas, 24 de abril de 2017 

Años 207° y 158° 

RESOLUCIÓN Nº 688 

LUISA ORTEGA DÍAZ 
Fiscal General de la República 

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem. 

RESUELVE: 

.úrn.!;Q: Trasladar al ciudadano Abogado UBERARCE DANIEL 

JOSÉ ARTIGAS OUVEROS, titular de la cédula de identidad Nº 13.453.740, 

quien se venía desempeñando como FISCAL AUXILIAR INTERINO en la 

Fiscalía Vigésima Quinta del Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del 

estado Monagas; a la FISCALÍA DÉCIMA NOVENA del Ministerio Público de la 

citada Circunscripción Judicial, con competencia en materia Contencioso 

Administrativo y, de Derechos y Garantías Constitucionales, y sede en Maturín, 

cargo vacante, a partir del 25 de abril de 2017 y hasta nuevas instrucciones de 

esta Superioridad. 
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CONTRALORÍA DEL ESTADO BOLIVARIANO DE ARAGUA
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CONSIDERANDO 

Que el Contralor del estado .bolivariano de Ar!gua, dentro de las atribuciones 

conferidas le corresponde nombrar, remover, destitui y jubilar al personal conforme a 

=-~.uispuesto en el Reglamento Interno de la Cont loría del Estado Bolivariano de 
)~T la 
~ y demás normas aplicables en la materia. 

1/A 

CONSIDERANDO 

Que a los efectos de ot rgar las jubilaciones especiales, entre las razones o 

circunstancias excepcionales, e án las situaciones por avanzada edad del funcionario, 

funcionaria, obrero y obrera, c n edad igual o mayor a cincuenta y cinco (55) años 

para la mujer y edad igual o ma ora sesenta (60) años para el hombre. 

CONSIDERANDO 

Que el Presidente de la República, otorgará jubilaciones especiales a 

trabajadores o trabajadoras qu presten servicios en los órganos de los estados y sus 

entes descentralizados y de acierdo a las condiciones y términos establecidos en la 

ley. 

CONSIDERAN 

mayo;~: e~a;:u:t~~:,":e ~~:~:la :~~::~:da ;, 
este organo contralor, ocupand()) el cargo de AN4 

la GERENCIA DE ADMINIST~CIÓN DE Lo~ít·. 
' ,;·'>'·• 

CONSIDERA~ 

Que el ciudadano INIC~r ~,IDES:t', 

identificado, solicitó formalmef ;' "'\~~t/o(~ 
bolivariano de Aragua, el benefifiO q:~:Jufi!!fc~f;)r', 

¡ CONSIDE ';./ 

Que la jubilación se cale lará en ba 

Jt~QUINTERO, venezolano, 

·, 3.080, es funcionario de 

RDINADOR, adscrito a 

FINANCIEROS. 

INfERO, anteriormente 

a Contraloría del estado 

do a su avanzada edad. 

J8e la suma de los últimos 

doce salarios mensuales dev gados por f't or, y se otorgará mediante 
,' 

Resolución motivada que se pu licará en la "" ceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela; la cual será pag~da con cargo al presupuesto del órgano o ente que la 
1 

solicite. 

CONSIDERANDO 
Que el ciudadano INICiq ALCIDES RAUSSEO QUINTERO, tiene 60 años de 

edad, y 15 años, 02 meses ~ 27 días al servicio de la administración pública, 

cumpliendo los requisitos exigiqos para que se verifique la procedencia por jubilación 

especial. 
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1 CONSIDERANDO 

Que el Ministerio Del PodFr Popular para la Planificación (Dirección General de 

Seguimiento y Evaluación de 1~ Función Pública), notificó a la Contraloría del estado 

bolivariano de Aragua, medi nte oficio DVPSI-DGSEFP Nº 067, de fecha 

06/02/2017, la aprobación e la jubilación especial solicitada por el ciudadano 

.IO ALCIDES RAUSSEO UINTERO, aprobada por el Vicepresidente Ejecutivo 

~e 1a\epública, según oficio D SCPP/2017 Nº 002, de fecha 03/01/2017. 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Especial E'Mladlta de Jubila ones y Pensiones Ordinarias o 

Especiales de los Trabajadores de la Contraloría del estado bolivariano de Aragua, 

constituida mediante Resolución NO 142-2015, d fecha 16/12/2015, valoró el 

expediente del ciudadano INICIO ALCIDES RA QUINTERO y reromendó a 

la Gerencia de Recursos Humanos, proceder con el otorgamiento de la jubilación 

especial en virtud de haber cumplido con los legales para optar a la misma. 

CONSIDERANDO 

Que la Contraloria del estado bolivariano de 

correspondiente acto de retiro de la nómina 

jubilado, previa aprobación clel ciudadano Con 

de fecha 03/03/2017, notificándole el mo 

Contraloria del estado bolivariano de Aragua. 

EL 

edad, titular de la cédula de · 

ANALISTA COORDINADOR, 

Aragua. 

SEGUNDO: El monto de la jubi~,SSGecié! 

MIL SEISCIENTOS TREINTA Y .··O(Jfó 
(Bs. 40.638,15). Dicho cálculo es el 

agua, procederá a efectuar el 

1 activo, del funcionario 

unto de cuenta Nº 017, 

ue será asumido por la 

rtir del seis de marzo de 

O, venezolano, mayor de 

uien ejerce el cargo de 

1 estado bolivariano de 

mensual de CUARENTA 

CON QUINCE CÉNTIMOS 

aplicar al salario base, el 

porcentaje que resulte de multiplicar los años de serv· · por un coeficiente de 2.5, lo 

cual equivale a un 40%, cuyo pago será asumí por la Contraloría del estado 

bolivariano de Aragua. 

TERCERO: Retirar del la nómina del personal a · de la Contraloría del estado 

bolivariano de Aragua, al ciudadano INICIO AL RAUSSEO QUINTERO, 

venezolano, mayor de edad, titular de la cédula de i ntidad Nº V-4.553.080, por 

concepto de otorgamiento de jubilación especial. 
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CUARTO: calcúlese y cancélese tocios los benefi~aosborales que le correspondan al 

funcionario, por todo el tiempo de servido prestado. 

QUINTO: Eróguese el gasto acordado en la p te Resolución con cargo a la 

Partida Presupuestaria NO 407 .01~01..02. 

SEXTO: Notiñquese al interesado, de lo establed4<> en la presente Resolución. 

~PTIMO: La Dirección General, la Gerencia de RecLf505 Humanos y la Gerencia de 
AminlstraciOn de los Recursos financieros de la Contraloría del estado bolivariano de 

Aragua, velarán por el cumplimi~nto y ejeeuc:;dn de1a presente Resolución. 

COMUNÍQUESE Y PUBÚQUE$E; 
1 

Dado, firmado y sellado e, el Despacho del Contralor del estado bolivariano de 

Aragua, en Maracay, a los se9 días del mes de marzo de 2017. 206º años de la 

Independencia, 158º de la Fede~ación y 18º de la Revolución Bolivariana. 
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AÑO CXLIV - MES  VII       Número 41.141
Caracas, martes 2 de mayo de 2017

Esta Gaceta contiene 24 páginas, costo equivalente
a 10,05 % valor Unidad Tributaria
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